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I. COMUNIDAD DE MADRID

A) Disposiciones Generales

Consejería de Educación

3150 DECRETO 118/2007, de 2 de agosto, del Consejo de Go-
bierno, por la que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Educación.

La reestructuración de las Consejerías llevada a cabo a través del
Decreto 7/2007, de 20 de junio, de la Presidencia de la Comunidad
de Madrid, y el Decreto 40/2007, de 28 de junio, por el que se mo-
difican parcialmente las estructuras de las diferentes Consejerías de
la Comunidad de Madrid, determina la necesidad de reorganizar las
competencias y estructura de la Consejería de Educación, hasta el
momento contempladas en el Decreto 117/2004, de 29 de julio, por el
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación.

En consecuencia, la estructura de la Consejería de Educación se
configura en dos Viceconsejerías. De la Viceconsejería de Educa-
ción dependen las Direcciones Generales de Educación Infantil y
Primaria, de Educación Secundaria y Enseñanzas Profesionales, de
Becas y Ayudas a la Educación, de Mejora de la Calidad de la En-
señanza, y de Universidades e Investigación. De la Viceconsejería
de Organización Educativa, dependen la Dirección General de In-
fraestructuras y Servicios y la Dirección General de Recursos Hu-
manos.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 21.u) y 40 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y
Administración de la Comunidad de Madrid, previo informe favora-
ble de la Consejería de Hacienda, a propuesta del Consejero de Edu-
cación y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión
del día de la fecha,

DISPONGO

Capítulo I
Disposiciones comunes

Artículo 1

Competencias

La Consejería de Educación es el órgano de la Administración de
la Comunidad de Madrid al que se atribuyen las competencias en re-
lación con la enseñanza, constituyendo la Administración Educati-
va competente de la Comunidad de Madrid a los efectos que previe-
ne el conjunto del ordenamiento jurídico vigente en materia
educativa, así como la competencia autonómica en materia de uni-
versidades e investigación.

Artículo 2

Estructura básica

1. La Consejería de Educación, bajo la superior dirección de su
Consejero, que ejercerá las competencias que le atribuyen el artícu-
lo 41 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Adminis-
tración de la Comunidad de Madrid, y las demás disposiciones lega-
les, tendrá la siguiente estructura básica:

a) Viceconsejería de Educación.
b) Viceconsejería de Organización Educativa.
c) Secretaría General Técnica.
d) Dirección General de Educación Infantil y Primaria.

e) Dirección General de Educación Secundaria y Enseñanzas
Profesionales.

f) Dirección General de Becas y Ayudas a la Educación.
g) Dirección General de Mejora de la Calidad de la Enseñanza.
h) Dirección General de Universidades e Investigación.
i) Dirección General de Recursos Humanos.
j) Dirección General de Infraestructuras y Servicios.
2. Bajo la Presidencia del Consejero y para asistirle en el estu-

dio, formulación y desarrollo de las directrices generales de la Con-
sejería, funcionará un Consejo de Dirección del que formarán parte
los titulares de las Viceconsejerías, de la Secretaría General Técni-
ca, de las Direcciones Generales, así como, en su caso, los respon-
sables de la Administración institucional adscrita a la Consejería
que se determinen por el Consejero.

Capítulo II
De las Viceconsejerías

Artículo 3

Viceconsejería de Educación

1. Corresponde al titular de la Viceconsejería de Educación,
además de las competencias previstas en el artículo 44 de la
Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración, y
bajo la dirección del titular de la Consejería, la directa responsabili-
dad de la ejecución de la acción del Gobierno en los sectores de ac-
tividad siguientes:

a) La coordinación, apoyo y supervisión de las actividades que
competen a la Consejería de Educación en materia de ense-
ñanzas de régimen general y especial a que se refiere la legis-
lación vigente.

b) El impulso y la coordinación de las funciones de la Conseje-
ría respecto de la enseñanza universitaria en la Comunidad de
Madrid.

c) El impulso y supervisión de la programación de la Consejería
en materia de investigación científica y técnica.

d) La fijación de los criterios relativos a la ordenación jurídica,
económica y administrativa de los centros escolares, así
como de la actividad de la Consejería relacionada con el ré-
gimen de centros privados y de los conciertos educativos.

e) La coordinación de los programas de innovación para la mejo-
ra de la calidad de la enseñanza, así como de las actividades
tendentes a la evaluación y análisis del sistema educativo.

f) La planificación de programas y actividades de formación
permanente del profesorado que imparte enseñanzas anterio-
res a la Universidad.

g) La planificación de la gestión de la red de centros de apoyo al
profesorado, y de la formación y evaluación de los asesores
de formación, así como la fijación de criterios generales rela-
tivos a su selección.

h) La determinación de las líneas generales de la orientación pe-
dagógica y profesional en los diferentes niveles educativos.

i) El impulso y coordinación de las relaciones con las Corpora-
ciones Locales en materia educativa.

j) La coordinación y planificación de todas las actuaciones de la
Consejería en materia de educación compensatoria.

2. Corresponde al titular de la Viceconsejería de Educación di-
rigir y coordinar la acción de los siguientes Centros Directivos:

— Dirección General de Educación Infantil y Primaria.
— Dirección General de Educación Secundaria y Enseñanzas

Profesionales.
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— Dirección General de Becas y Ayudas a la Educación.
— Dirección General de Mejora de la Calidad de la Enseñanza.
— Dirección General de Universidades e Investigación.

Artículo 4

Viceconsejería de Organización Educativa

1. Corresponde al titular de la Viceconsejería de Organización
Educativa, además de las competencias previstas en el artículo 44 de
la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración,
y bajo la dirección del titular de la Consejería, la directa responsabi-
lidad de la ejecución de la acción del Gobierno en los sectores de ac-
tividad siguientes:

a) La elaboración de la programación de las inversiones en in-
fraestructuras educativas y de los equipamientos docentes.

b) La elaboración y coordinación de los planes generales de la
Consejería en materia de política de personal y retributiva del
personal docente no universitario, sin perjuicio de las compe-
tencias que correspondan a la Consejería de Hacienda.

c) El ejercicio de las competencias que corresponden en general
a la Consejería para el desempeño de la función inspectora en
materia de educación, en orden a garantizar el cumplimiento
de las leyes y la mejora de la calidad del sistema educativo y,
en particular, la dirección de la Inspección Educativa, así
como el establecimiento de los planes de actuación de la mis-
ma para el cumplimiento de las funciones que tiene encomen-
dadas.

d) El impulso de las actuaciones relativas a las tecnologías de la
información y la comunicación en los centros docentes no
universitarios.

e) La dirección y coordinación de las Direcciones de Área Te-
rritoriales.

2. Corresponde al titular de la Viceconsejería de Organización
Educativa dirigir y coordinar la acción de los siguientes Centros Di-
rectivos:

— Dirección General de Infraestructuras y Servicios.
— Dirección General de Recursos Humanos.
3. Dependen de la Viceconsejería de Organización Educativa

las siguientes Direcciones de Área Territoriales:
— Dirección de Área Territorial de Madrid-Capital.
— Dirección de Área Territorial de Madrid-Norte.
— Dirección de Área Territorial de Madrid-Sur.
— Dirección de Área Territorial de Madrid-Este.
— Dirección de Área Territorial de Madrid-Oeste.
Al frente de cada una de las Direcciones de Área Territoriales ha-

brá un Director, que será nombrado por Decreto de Consejo de Go-
bierno, a propuesta del Consejero de Educación.

Las Direcciones de Área Territoriales continuarán desempeñando
las funciones y competencias que vienen ejerciendo en la actualidad.
En particular, y por lo que respecta a la nómina de su Área Territo-
rial, les corresponde la gestión y tramitación de las nóminas, seguri-
dad social y mutualidades del personal docente no universitario y
del personal laboral y funcionario no docente adscrito a los centros
docentes, sin perjuicio de las competencias de la Consejería de Ha-
cienda y de la Dirección General de Recursos Humanos de la Con-
sejería de Educación.

4. La Inspección Educativa desempeñará las funciones contem-
pladas en la legislación vigente y, en particular, las siguientes:

a) La propuesta del Plan General de Actuación de la Inspección
para cada curso escolar.

b) El seguimiento de la ejecución de dicho Plan General de Ac-
tuación.

c) La coordinación de la actividad inspectora en el territorio de
la Comunidad de Madrid.

d) Las demás funciones que en la materia le encomiende el titu-
lar de la Viceconsejería de Organización Educativa.

Para el ejercicio de estas funciones dependerá del titular de la Vi-
ceconsejería la Subdirección General de Inspección Educativa.

Capítulo III
De la Secretaría General Técnica

Artículo 5

Secretaría General Técnica

1. Con el carácter de órgano central de coordinación interadmi-
nistrativa, comunicación con otras Consejerías, asistencia técnica,
jurídica y, en su caso, material al Consejero, Viceconsejeros y a las
distintas unidades del Departamento, así como de intermediación en
la gestión de estas con aquellos, a la Secretaría General Técnica le
corresponden las competencias que le son atribuidas por el artícu-
lo 46 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Adminis-
tración de la Comunidad de Madrid, y demás normas autonómicas,
y en su caso estatales, que le sean aplicables y, en particular, las si-
guientes:

a) El estudio y la coordinación de la tramitación de los proyec-
tos de disposiciones normativas y, en su caso, la elaboración
de los mismos y, así como el informe de dichas disposiciones
generales, de conformidad con las normas de procedimiento
administrativo.

b) El análisis de los anteproyectos de Ley y proyectos de dispo-
siciones reglamentarias a aprobar por el Gobierno que hayan
sido elaborados por las Consejerías.

c) La coordinación y elevación al Consejo de Gobierno de los
proyectos de disposiciones generales y acuerdos.

d) El registro, archivo y comunicación de los convenios, acuer-
dos, protocolos o declaraciones de intenciones celebrados en
representación de la Comunidad de Madrid en materias de
competencia de la Consejería.

e) El estudio y elaboración de las propuestas de resolución de
los recursos administrativos que deban ser resueltos por el
Consejero o los Viceconsejeros, y de las reclamaciones de
responsabilidad patrimonial en materias de competencia de la
Consejería.

f) El ejercicio de las funciones del Protectorado de Fundaciones
que corresponda a la Consejería.

g) La coordinación y fijación de criterios relativos a la normali-
zación y adaptación de procedimientos correspondientes al
ejercicio de las competencias de la Consejería, sin perjuicio
de las funciones que tiene atribuidas la Dirección General de
Calidad de los Servicios y Atención al Ciudadano.

h) La coordinación de la actividad de la Consejería en materia
de declaración de ficheros que contengan datos personales.

i) La evaluación final de las memorias y estudios económicos
conducentes a la fijación de tasas y precios de la Consejería, ex-
cepto los de publicaciones y, en su caso, la elaboración de los
mismos, así como la emisión de otros informes económicos.

j) La gestión de la expedición de los títulos académicos y profe-
sionales correspondientes a las enseñanzas escolares y el re-
gistro de tales títulos, así como los trámites previos a la lega-
lización por el Ministerio correspondiente de los títulos y
demás documentos que deban surtir efectos en el extranjero.

k) La gestión de los Registros de centros docentes, asociaciones
de padres de alumnos y asociaciones de estudiantes, así como
de las subvenciones destinadas a ambos tipos de asociaciones.

l) La gestión del personal funcionario y laboral de la Conseje-
ría, con la excepción del personal docente y del personal la-
boral y funcionario no docente adscrito a los centros docen-
tes, sin perjuicio de las competencias de la Consejería de
Hacienda.

m) La gestión y tramitación de las nóminas, seguridad social y
mutualidades del personal funcionario y laboral de la Conse-
jería, con la excepción del personal docente y del personal la-
boral y funcionario no docente adscrito a los centros docen-
tes, sin perjuicio de las competencias de la Consejería de
Hacienda.

n) El análisis, valoración y tramitación de las propuestas de ra-
cionalización de la estructura orgánica y funcional de la Con-
sejería, así como la propuesta de elaboración y modificación
de la relación de puestos de trabajo y plantilla presupuestaria
de la Consejería.

ñ) El ejercicio de las funciones de coordinación y control de las
medidas de seguridad aplicables a los ficheros automatizados
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que contengan datos de carácter personal correspondientes a
los sistemas de información de personal, respecto del perso-
nal cuya gestión compete a la Secretaría General Técnica.

o) La elaboración y tramitación del anteproyecto anual de pre-
supuestos de la Consejería.

p) El seguimiento de la ejecución de los créditos presupuesta-
rios y la tramitación de sus modificaciones y otras operacio-
nes sobre los presupuestos.

q) La coordinación, seguimiento y control de los gastos a justifi-
car y extrapresupuestarios de la Consejería.

r) La coordinación y control de la ejecución y aprobación del
gasto y de las operaciones de cierre de ejercicio.

s) La administración y gestión de los bienes que le sean adscri-
tos a la Consejería, así como la confección y mantenimiento
al día del inventario de dichos bienes, la conservación de los
mismos y cuantas otras competencias correspondan a la Con-
sejería en virtud de la Ley de Patrimonio de la Comunidad de
Madrid.

t) El régimen interior, la habilitación de material y los servicios
generales.

u) La dirección de los servicios de atención e información al
ciudadano, el registro y la gestión del sistema de sugerencias
y reclamaciones, sin perjuicio de las funciones que tiene atri-
buidas la Dirección General de Calidad de los Servicios y
Atención al Ciudadano.

v) La coordinación del programa editorial de la Consejería y la
gestión del fondo editorial de la misma, así como la produc-
ción de publicaciones de la Secretaría General Técnica.

w) La tramitación de los expedientes de contratación administra-
tiva cuya competencia no venga atribuida expresamente a la
Dirección General de Infraestructuras y Servicios, así como
la gestión de cuantas incidencias guarden relación con dicha
tramitación.

x) La solicitud al Servicio Jurídico, en nombre del Consejero, de
los informes y actuaciones a que se refiere la legislación vi-
gente.

y) Dar fe, con el carácter de acto administrativo, de todos los ac-
tos de la Consejería que sean susceptibles de ello y, en su
caso, documentarlos, bajo la personal responsabilidad de su
titular.

2. La Secretaría General Técnica se estructura en las siguientes
unidades administrativas orgánicas:

a) La Subdirección General de Régimen Jurídico, a la que co-
rresponde el ejercicio de las funciones comprendidas entre
los párrafos a) y k) del apartado 1 de este artículo.

b) La Subdirección General de Personal, a la que corresponde el
ejercicio de las funciones comprendidas entre los párrafos l)
y ñ) del apartado 1 de este artículo.

c) La Subdirección General de Régimen Económico-Presu-
puestario, a la que corresponde el ejercicio de las funciones
comprendidas entre los párrafos o) y r) del apartado 1 de este
artículo.

d) La Subdirección General de Régimen Interior, a la que co-
rresponde el ejercicio de las funciones comprendidas entre
los párrafos s) y v) del apartado 1 de este artículo.

Capítulo IV
De las Direcciones Generales

Artículo 6

Dirección General de Educación Infantil y Primaria

1. Corresponden a la Dirección General de Educación Infantil y
Primaria, además de las competencias previstas en el artículo 47 de
la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración
de la Comunidad de Madrid, y de la dirección y coordinación con
carácter general de las actuaciones que en el ámbito de su competen-
cia desarrollen las Direcciones de Área Territoriales, el ejercicio de
las funciones relativas a la Educación Infantil, Educación Primaria
y Educación Especial en aplicación de lo dispuesto en las normas le-
gales y reglamentarias y, en particular, las siguientes:

a) La propuesta de creación, modificación, transformación y su-
presión de centros docentes públicos y de equipos de orienta-
ción educativa y psicopedagógica.

b) El informe de la programación de efectivos de profesorado y
propuesta de las plantillas orgánicas de los centros y de los
equipos de orientación educativa y psicopedagógica.

c) La organización y funcionamiento de la red de centros docen-
tes públicos y de los equipos de orientación educativa y psi-
copedagógica.

d) El informe de las actuaciones que se lleven a cabo en centros
docentes públicos existentes y de equipos de orientación edu-
cativa y psicopedagógica que tengan repercusión en la pro-
gramación educativa.

e) La propuesta y colaboración en la programación de inversio-
nes relativas a los centros docentes públicos de nueva crea-
ción, así como en el equipamiento de los mismos.

f) El desarrollo y la coordinación de todas las actuaciones enca-
minadas a atender la diversidad del alumnado con necesida-
des educativas especiales asociadas a condiciones personales
de discapacidad.

g) La ordenación académica de las enseñanzas correspondientes
a Educación Infantil y Primaria, dentro del ámbito competen-
cial atribuido a la Comunidad de Madrid, así como las prue-
bas de evaluación correspondientes.

h) El desarrollo curricular de los contenidos mínimos fijados
por el Estado de las enseñanzas correspondientes a la Educa-
ción Infantil y Primaria.

i) El desarrollo de las directrices de la orientación pedagógica y
profesional en las enseñanzas de competencia de Dirección
General de Educación Infantil y Primaria.

j) La formulación de criterios y directrices pedagógicas sobre el
equipamiento escolar, el material didáctico y contenidos en
soporte digital, así como la selección del personal docente
que sean necesarios para el desarrollo de las enseñanzas com-
petencia de la Dirección General de Educación Infantil y Pri-
maria.

2. La Dirección General de Educación Infantil y Primaria se es-
tructura en las siguientes unidades administrativas orgánicas:

a) La Subdirección General de Centros de Educación Infantil,
Primaria y Especial, a la que corresponde el ejercicio de las
funciones comprendidas entre los párrafos a) y f) del aparta-
do 1 de este artículo.

b) La Subdirección General de Ordenación Académica de Edu-
cación Infantil y Primaria, a la que corresponde el ejercicio
de las funciones comprendidas entre los párrafos g) y j) del
apartado 1 de este artículo.

Artículo 7

Dirección General de Educación Secundaria
y Enseñanzas Profesionales

1. Corresponden a la Dirección General de Educación Secunda-
ria y Enseñanzas Profesionales, además de las competencias previs-
tas en el artículo 47 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Go-
bierno y Administración de la Comunidad de Madrid, y de la
dirección y coordinación con carácter general de las actuaciones que
en el ámbito de su competencia desarrollen las Direcciones de Área
Territoriales, el ejercicio de las funciones relativas a la Educación
Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional, Ense-
ñanzas elementales y profesionales de régimen especial, y educa-
ción de personas adultas, en aplicación de lo dispuesto en las normas
legales y reglamentarias y, en particular, las siguientes:

a) La propuesta de creación, modificación, transformación y su-
presión de centros docentes públicos que impartan.

b) El informe de la programación de efectivos de profesorado y
propuesta de las plantillas orgánicas de los centros que im-
partan enseñanzas de su competencia.

c) La organización y funcionamiento de la red de centros docen-
tes públicos que impartan enseñanzas de su competencia.

d) El informe de las actuaciones que se lleven a cabo en centros
docentes públicos existentes que impartan enseñanzas de su
competencia que tengan repercusión en la programación edu-
cativa.

e) La propuesta y colaboración en la programación de inversio-
nes relativas a los centros docentes públicos de nueva crea-
ción de enseñanzas de su competencia, así como el equipa-
miento de los mismos.
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f) La planificación, autorización de nuevas enseñanzas, progra-
mación, ordenación y gestión de la educación de personas
adultas en todas sus modalidades y de los centros de educa-
ción de personas adultas.

g) El desarrollo y fomento de las relaciones de coordinación y
cooperación de los centros de enseñanzas artísticas con insti-
tuciones y organismos que desarrollen su actividad en el sec-
tor artístico y cultural.

h) La coordinación con la Consejería de Empleo y Mujer para el
desarrollo en la Comunidad de Madrid de la Ley de las Cua-
lificaciones y de la Formación Profesional.

i) La gestión del módulo Formación en Centros de Trabajo en
centros públicos, la potenciación de las relaciones con las em-
presas y el seguimiento de la inserción laboral de los alumnos
que han concluido las enseñanzas de su competencia.

j) La ordenación académica de las enseñanzas correspondientes
a la Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Forma-
ción Profesional y Régimen Especial, en todas sus modalida-
des de enseñanza, dentro del ámbito competencial atribuido a
la Comunidad de Madrid, así como las pruebas de evaluación
correspondientes.

k) El desarrollo curricular de los contenidos mínimos fijados
por el Estado de las enseñanzas de competencia de la Direc-
ción General de Educación Secundaria y Enseñanzas Profe-
sionales.

l) El desarrollo de las directrices de la orientación pedagógica y
profesional en las enseñanzas de competencia de la Dirección
General de Educación Secundaria y Enseñanzas Profesionales.

m) La formulación de criterios y directrices pedagógicas sobre el
equipamiento escolar, el material didáctico y contenidos en
soporte digital, así como sobre la selección del personal do-
cente que sean necesarios para el desarrollo de las enseñan-
zas competencia de la Dirección General de Educación Se-
cundaria y Enseñanzas Profesionales.

n) El desarrollo y aplicación de medios didácticos para la puesta
en práctica, extensión y diversificación de la oferta de educa-
ción a distancia.

2. La Dirección General de Educación Secundaria y Enseñan-
zas Profesionales se estructura en las siguientes unidades adminis-
trativas orgánicas:

a) La Subdirección General de Centros de Educación Secunda-
ria, a la que corresponde el ejercicio de las funciones com-
prendidas entre los párrafos a) y f) del apartado 1 de este ar-
tículo, respecto de los centros que impartan Educación
Secundaria Obligatoria, Bachillerato y educación de perso-
nas adultas.

b) La Subdirección General de Centros de Formación Profesio-
nal y Enseñanzas de Régimen Especial, a la que corresponde
el ejercicio de las funciones comprendidas entre los párrafos
a) y e), así como en los párrafos g), h), i) del apartado 1 de
este artículo, respecto de los centros que impartan Formación
Profesional y los de enseñanzas de régimen especial.

c) La Subdirección General de Ordenación Académica de Edu-
cación Secundaria, Formación Profesional y Enseñanzas de
Régimen Especial, a la que corresponde el ejercicio de las
funciones comprendidas entre los párrafos j) y n) del aparta-
do 1 de este artículo.

Artículo 8

Dirección General de Becas y Ayudas a la Educación.

1. Corresponden a la Dirección General de Becas y Ayudas a la
Educación, además de las competencias previstas en el artículo 47
de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración
de la Comunidad de Madrid, y de la dirección y coordinación con
carácter general de las actuaciones que en el ámbito de su competen-
cia desarrollen las Direcciones de Área Territoriales, las siguientes
competencias:

a) La gestión de las becas y ayudas para la educación en ense-
ñanzas regladas no universitarias.

b) La gestión de las ayudas, becas o servicios necesarios para la
consecución de los fines de promoción y compensación edu-
cativa de los alumnos.

c) La gestión del programa de ayudas de comedor escolar.

d) La ejecución de actuaciones encaminadas a la integración del
alumnado en situaciones de especial atención.

e) La planificación y gestión de los programas de transición del
mundo educativo al laboral.

f) La gestión de los programas de extensión y mejora de los
servicios educativos.

g) La tramitación y propuesta de resolución de la autorización
de los centros docentes privados.

h) La gestión relativa al régimen jurídico y económico de los
centros privados sostenidos con fondos públicos.

i) La gestión de los asuntos relativos a los centros extranjeros
que impartan enseñanzas anteriores a las universitarias en la
Comunidad de Madrid.

2. La Dirección General de Becas y Ayudas a la Educación se
estructura en las siguientes unidades administrativas orgánicas:

a) La Subdirección General de Becas y Ayudas, a la que corres-
ponde el ejercicio de las funciones comprendidas entre los
párrafos a) y f) del apartado 1 de este artículo Subdirección
General.

b) La Subdirección General de Enseñanza Privada y Concerta-
da, a la que corresponde el ejercicio de las funciones com-
prendidas en los párrafos g, h), i) del apartado 1 de este ar-
tículo.

Artículo 9

Dirección General de Mejora de la Calidad de la Enseñanza

1. Corresponden a la Dirección General de Mejora de la Cali-
dad de la Enseñanza, además de las competencias previstas en el ar-
tículo 47 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Ad-
ministración de la Comunidad de Madrid, y de la dirección y
coordinación con carácter general de las actuaciones que en el ám-
bito de su competencia desarrollen las Direcciones de Área Territo-
riales, las siguientes:

a) El diseño de los programas de innovación para la mejora de la
calidad de las enseñanzas escolares dentro del ámbito compe-
tencial atribuido a la Comunidad de Madrid.

b) La gestión e impulso de convocatorias de ayudas económicas
y premios a los centros docentes y a profesionales para accio-
nes o programas vinculados a la educación.

c) El diseño de las actuaciones encaminadas a atender la diver-
sidad del alumnado.

d) La gestión del portal de la Consejería.
e) La evaluación y análisis del sistema educativo de la Comuni-

dad de Madrid.
f) El análisis y tratamiento de los datos estadísticos en el ámbito

de las competencias de la Consejería de Educación.
g) La elaboración de informes sobre evaluación y análisis sobre

el sistema educativo.
h) El diseño y desarrollo de actividades de formación perma-

nente y actualización del profesorado.
i) La gestión de las actividades de formación de la red de cen-

tros de formación y de los recursos necesarios para ello.
j) La propuesta del personal que deba adscribirse a los centros

de formación del profesorado y su formación específica.
k) El reconocimiento, la acreditación y el registro de la forma-

ción del profesorado y de los inspectores de educación.
l) La promoción y el establecimiento de convenios de colabora-

ción con las Administraciones Públicas, Universidades y
otras instituciones o entidades para la formación permanente
del profesorado.

m) La difusión, promoción y gestión de proyectos internaciona-
les relacionados con la formación del profesorado.

n) La propuesta y colaboración en la programación de las inver-
siones que hayan de realizarse en los centros de formación
del profesorado.

2. La Dirección General de Mejora de la Calidad de la Enseñan-
za se estructura en las siguientes unidades administrativas orgánicas:

a) La Subdirección General de Programas de Innovación, a la
que corresponde el ejercicio de las funciones comprendidas
entre los párrafos a) y d) del apartado 1 de este artículo.



VIERNES 31 DE AGOSTO DE 2007Pág. 8 B.O.C.M. Núm. 207

b) La Subdirección General de Evaluación y Análisis, a la que
corresponde el ejercicio de las funciones comprendidas en los
párrafos e), f) y g) del apartado 1 de este artículo.

c) La Subdirección General de Formación del Profesorado, a la
que corresponde el ejercicio de las funciones comprendidas
entre los párrafos h) y n) del apartado 1 de este artículo.

Artículo 10

Dirección General de Universidades e Investigación

1. Corresponden a la Dirección General de Universidades e In-
vestigación, además de las competencias previstas en el artículo 47
de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración
de la Comunidad de Madrid, el ejercicio de las funciones relativas a
la enseñanza universitaria, en aplicación de la Ley Orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, de Universidades, y demás normas legales y re-
glamentarias, así como el ejercicio de las funciones de fomento y co-
ordinación de las actividades de investigación, sin perjuicio de las
competencias atribuidas a la Consejería de Economía y Consumo y,
en particular, las siguientes:

1.1. En materia de Universidades:
a) La planificación y ejecución de la política de educa-

ción superior madrileña, de acuerdo con las necesida-
des de capital humano de la región.

b) La coordinación de la actividad de las universidades
madrileñas.

c) La inspección del sistema educativo de enseñanza su-
perior, sin perjuicio de las competencias de la Admi-
nistración del Estado.

d) Las relaciones institucionales en materia de enseñanza
superior con las Administraciones Públicas y entida-
des y organizaciones nacionales y extranjeras.

e) Las propuestas de aprobación y reforma de los Estatu-
tos de las Universidades y la tramitación de los nom-
bramientos competencia de la Comunidad de Madrid
relativos a las Universidades y sus Consejos Sociales.

f) El estudio y propuesta para el ejercicio de las compe-
tencias de la Comunidad de Madrid en materia de crea-
ción, reconocimiento, adscripción, modificación y su-
presión de Universidades y Centros Universitarios, así
como la verificación de las condiciones de su funcio-
namiento, la autorización para el comienzo de activi-
dades y la autorización de nuevas enseñanzas.

g) El reconocimiento y autorización de centros que im-
partan enseñanzas universitarias correspondientes a ti-
tulaciones extranjeras.

h) La fijación global de la subvención anual a las Univer-
sidades y el informe y propuesta en relación con las
transferencias presupuestarias, así como el informe so-
bre las operaciones de crédito y la aprobación de cos-
tes de personal de las Universidades.

i) El estudio y propuesta de los contratos-programa a fir-
mar con las Universidades públicas para el desarrollo
de los programas plurianuales.

j) La creación y mantenimiento de infraestructuras de in-
formación, relaciones y comunicaciones eficaces entre
las comunidades de educación superior, científica, tec-
nológica y productiva.

k) El estudio y propuesta para el ejercicio de las compe-
tencias que corresponden a la Comunidad de Madrid
en relación con el profesorado y el personal de admi-
nistración y servicios de las Universidades.

l) La propuesta de los precios públicos por estudios uni-
versitarios conducentes a títulos oficiales, de conformi-
dad con los límites que establezca el Consejo de Coor-
dinación Universitaria, así como la propuesta de
modalidades de exención total o parcial del pago de los
referidos precios públicos, cuando resulte procedente.

m) La instrumentación de la política general de becas,
ayudas y créditos a los estudiantes y el impulso y, en
su caso, la coordinación de iniciativas de promoción de
ayudas al estudio.

n) La programación, coordinación y desarrollo de los
servicios a estudiantes.

ñ) La programación de la oferta de enseñanzas en las Uni-
versidades públicas, la comunicación de las plazas
ofertadas al Conferencia General de Política Universi-
taria y la ejecución de las competencias que correspon-
dan a la Comunidad de Madrid en relación con los lí-
mites máximos de admisión de estudiantes en las
Universidades.

1.2. En materia de Investigación:
a) La planificación y ejecución de la política de investi-

gación y desarrollo tecnológico de la Comunidad de
Madrid en coordinación con las restantes Consejerías,
de acuerdo con las directrices de la Comisión Interde-
partamental de Ciencia y Tecnología.

b) El estímulo de la innovación tecnológica en la Comu-
nidad de Madrid, incentivando las acciones de investi-
gación y desarrollo que comporten actuaciones con-
juntas de la comunidad científica y los sectores
empresariales.

c) El impulso de la formación de investigadores en las
áreas de conocimiento determinadas por la política de
investigación y desarrollo tecnológico de la Comuni-
dad de Madrid.

d) La coordinación con las Universidades y centros de in-
vestigación de la Comunidad de Madrid en el estable-
cimiento de programas y actuaciones que respondan a
las necesidades sociales y económicas de la región.

e) La coordinación de las actuaciones en materia de in-
vestigación científica y desarrollo tecnológico con
aquellas que se lleven a cabo en entidades de carácter
local, nacional e internacional y que afecten a necesi-
dades o intereses de la Comunidad de Madrid.

f) El establecimiento de las relaciones que correspondan
con organismos e instituciones vinculadas a tareas de
investigación y desarrollo, en particular, con fundacio-
nes y asociaciones.

g) La creación y mantenimiento de una infraestructura de
información, relaciones y comunicaciones eficaces en-
tre las comunidades científica, tecnológica y productiva.

h) La propuesta de creación o supresión de centros de in-
vestigación propios o adscritos a la Comunidad de
Madrid.

i) La elaboración de los planes que correspondan a la po-
lítica de investigación y desarrollo de la Comunidad de
Madrid, la gestión de las actividades que comporten y
el seguimiento y evaluación de sus resultados.

j) La difusión de los programas y planes en materia de in-
vestigación científica e innovación tecnológica, en es-
pecial de la Unión Europea, nacionales y de la Comu-
nidad de Madrid, con el fin de promover la
participación en los mismos de los centros de investi-
gación y empresas radicados en dicha Comunidad.

k) La puesta en marcha de medidas de estímulo a la difu-
sión y divulgación científicas.

l) La recuperación, mantenimiento y uso adecuado del
patrimonio histórico de carácter científico e industrial
de la Comunidad de Madrid.

2. La Dirección General de Universidades e Investigación se es-
tructura en las siguientes unidades administrativas orgánicas:

a) La Subdirección General de Universidades, a la que corres-
ponde el ejercicio de las funciones comprendidas entre los
párrafos a) e i) del apartado 1.1 de este artículo.

b) La Subdirección General de Promoción Universitaria y de
Estudiantes, a la que corresponde el ejercicio de las funciones
comprendidas entre los párrafos j) y ñ) del apartado 1.1 de
este artículo.

c) La Subdirección General de Investigación, a la que corres-
ponde el ejercicio de las funciones comprendidas entre los
párrafos a) y l) del apartado 1.2 de este artículo.

Artículo 11

Dirección General de Recursos Humanos

1. Corresponden a la Dirección General de Recursos Humanos,
además de las competencias previstas en el artículo 47 de la
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Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de
la Comunidad de Madrid, y de la dirección y coordinación con ca-
rácter general de las actuaciones que en el ámbito de su competen-
cia desarrollen las Direcciones de Área Territoriales, las siguientes:

a) La propuesta y ejecución de la política del profesorado de
educación infantil, primaria y especial, sin perjuicio de las
competencias de la Consejería de Justicia y Administraciones
Públicas.

b) La propuesta, ejecución y gestión de todo lo relativo al profe-
sorado de educación infantil, primaria y especial adscrito a
los centros docentes, sin perjuicio de las competencias de las
Consejerías de Hacienda y de Justicia y Administraciones
Públicas.

c) La gestión de las acciones relativas al ingreso, movilidad,
promoción y provisión de puestos de trabajo del profesorado
de educación infantil, primaria y especial, sin perjuicio de las
competencias de la Consejería de Justicia y Administraciones
Públicas.

d) La programación de necesidades de profesorado de educa-
ción infantil, primaria y especial, sin perjuicio de las compe-
tencias de la Consejería de Justicia y Administraciones Públi-
cas y de Hacienda.

e) La tramitación de los expedientes relativos a la declaración
de situaciones administrativas del profesorado de educación
infantil, primaria y especial, así como los expedientes refe-
rentes al reingreso al servicio activo de este personal.

f) La gestión de las funciones relativas al reconocimiento de
servicios previos a la condición de funcionario de carrera y
reconocimiento de la antigüedad de los funcionarios docen-
tes de educación infantil, primaria y especial de la Comuni-
dad de Madrid.

g) La tramitación y concesión de comisiones de servicios a
los funcionarios docentes de educación infantil, primaria y
especial.

h) La tramitación y gestión de las prestaciones sociales de las
que sean beneficiarios los funcionarios docentes de educa-
ción infantil, primaria y especial.

i) La distribución, seguimiento y control del cupo de profesora-
do de educación infantil, primaria y especial.

j) Los traslados por causas organizativas y de salud laboral del
profesorado de educación infantil, primaria y especial, entre
distintos centros docentes.

k) La programación de necesidades de personal funcionario no
docente y personal laboral adscrito a los centros docentes, sin
perjuicio de las competencias de las Consejerías de Hacienda
y de Justicia y Administraciones Públicas.

l) La propuesta, ejecución y gestión de todo lo relativo al perso-
nal funcionario no docente y personal laboral adscrito a los
centros docentes, sin perjuicio de las competencias de las
Consejerías de Hacienda y de Justicia y Administraciones
Públicas.

m) La aprobación de las remesas de nómina del personal docente
no universitario, y del personal laboral y funcionario no do-
cente adscrito a centros docentes, sin perjuicio de las compe-
tencias de la Consejería de Hacienda.

n) La tramitación de las reclamaciones previas a la vía judicial
laboral presentadas por el personal laboral adscrito a los cen-
tros docentes, y la colaboración para la mejor defensa de los
intereses de la Comunidad de Madrid en los procedimientos
laborales relativos a dicho personal.

ñ) La tramitación y gestión de las prestaciones sociales de las
que sean beneficiarios el personal funcionario no docente y
personal laboral adscrito a los centros docentes, sin perjuicio
de las competencias de otras Consejerías.

o) El ejercicio de las competencias atribuidas a la Oficina Dele-
gada del Registro de Personal en la Consejería de Educación.

p) La planificación de la tramitación telemática de procedimien-
tos para la gestión del personal docente no universitario.

q) La coordinación de adjudicaciones de destinos provisionales al
personal docente no universitario para el comienzo del curso.

r) La gestión de la información del profesorado y comunicación
con otras unidades administrativas.

s) La coordinación de las actuaciones de las Direcciones de
Área Territoriales en el ámbito de las competencias de la Di-
rección General de Recursos Humanos.

t) Las cuestiones relativas al régimen disciplinario del personal
docente no universitario, así como del personal de adminis-
tración y servicios de los centros docentes, sin perjuicio de
las competencias de la Consejería de Justicia y Administra-
ciones Públicas.

u) La coordinación de las actividades de formación dirigidas al
personal de administración y servicios de los centros docentes.

v) El ejercicio de las funciones de coordinación y control de las
medidas de seguridad aplicables a los ficheros automatizados
que contengan datos de carácter personal correspondientes a
los sistemas de información de personal, respecto del perso-
nal cuya gestión compete a la Dirección General de Recursos
Humanos.

2. La Dirección General de Recursos Humanos se estructura en
las siguientes unidades administrativas orgánicas:

a) La Subdirección General de Gestión de Profesorado de Edu-
cación Infantil, Primaria y Especial, a la que corresponde el
ejercicio de las funciones comprendidas entre los párrafos a)
y j) del apartado 1 de este artículo, en relación con el profe-
sorado de Educación Infantil, Primaria y Especial.

b) La Subdirección General de Gestión de Profesorado de Edu-
cación Secundaria, Formación Profesional y Régimen Espe-
cial, a la que corresponde el ejercicio de las funciones com-
prendidas entre los párrafos a) y j) del apartado 1 de este
artículo, en relación con el profesorado de Educación Secun-
daria, Formación Profesional y Régimen Especial.

c) La Subdirección General de Gestión Económica y de Perso-
nal no docente, a la que corresponde el ejercicio de las fun-
ciones comprendidas entre los párrafos k) y ñ) del apartado 1
de este artículo.

Artículo 12

Dirección General de Infraestructuras y Servicios

1. Corresponden a la Dirección General de Infraestructuras y
Servicios, además de las competencias previstas en el artículo 47 de
la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración
de la Comunidad de Madrid, y de la dirección y coordinación con
carácter general de las actuaciones que en el ámbito de su competen-
cia desarrollen las Direcciones de Área Territoriales, las siguientes:

a) La programación de las infraestructuras educativas y del
equipamiento docente, así como la dirección, ejecución y de-
sarrollo de los procedimientos administrativos, incluido los
de contratación y los trabajos técnicos necesarios para su eje-
cución, sin perjuicio de las competencias de otras Direccio-
nes Generales en cuanto a contenidos en soporte digital.

b) La tramitación de los expedientes de contratación administra-
tiva de obras, y los de consultoría y asistencia vinculados a
las mismas, así como de los expedientes de gasto derivado de
dichos expedientes, relativos a los programas presupuestarios
que correspondan a todas las Direcciones Generales de la
Consejería de Educación.

c) La tramitación de los expedientes de contratación de los
servicios, suministros, consultoría y asistencia, cuando su ob-
jeto sea dotar de bienes y servicios a los centros docentes no
universitarios. Se exceptúan los contratos administrativos de
gestión de servicios públicos y contratos de servicios escola-
res en materia de comedor, cafetería, limpieza, mantenimien-
to, seguridad y vigilancia.

d) La supervisión de proyectos de obra, previa a la aprobación
de los mismos por el órgano de contratación, cuya ejecución
se realice con cargo a la Consejería, así como la ordenación,
regulación y coordinación de los criterios técnicos para la
realización de dichos proyectos, y el apoyo técnico en la ges-
tión de la contratación administrativa de obras.

e) La programación y el desarrollo de las inversiones relaciona-
das con la mejora de las tecnologías de la información y de la
comunicación en los centros docentes en lo relativo a equipa-
miento informático, redes telemáticas y software educativo,
incluyendo los procedimientos administrativos de contrata-
ción y trabajos técnicos para su ejecución.
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f) El desarrollo y la implantación de sistemas de información
telemáticos para centros docentes en colaboración con Infor-
mática de la Comunidad de Madrid (ICM).

g) La gestión económica del programa de rutas escolares.
h) La gestión económica de los gastos derivados del funciona-

miento de las Direcciones de Área Territoriales.
2. De la Dirección General de Infraestructuras y Servicios de-

pende como unidad administrativa orgánica la Subdirección Gene-
ral de Infraestructuras y Servicios, a la que corresponde el ejercicio
de las funciones comprendidas en el apartado 1 de este artículo.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

Administración Institucional

La Administración Institucional de la Comunidad de Madrid ads-
crita a la Consejería de Educación y dotada de personalidad jurídica
propia está constituida por la Agencia de Calidad, Acreditación y
Prospectiva de las Universidades de Madrid, ente de Derecho Públi-
co creado por la Ley 15/2002, de 27 de diciembre.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA

Órganos colegiados

Están adscritos a la Consejería de Educación o vinculados a ella
los siguientes órganos colegiados:

— Consejo Escolar de la Comunidad de Madrid.
— Consejo de Formación Profesional de la Comunidad de Madrid,

en los períodos anuales que le correspondan, de conformidad
con el Decreto 35/2001, de 8 de marzo, por el que se crea.

— Consejo Universitario de la Comunidad de Madrid.
— Comisión Interdepartamental de Ciencia y Tecnología.
— Consejo de Ciencia y Tecnología de la Comunidad de Madrid.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Derogación normativa

Quedan derogadas cuantas normas de rango igual o inferior a De-
creto se opongan al presente y, específicamente el Decre-
to 117/2004, de 29 de julio, por el que se establece la estructura or-
gánica de la Consejería de Educación.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

Habilitación de desarrollo

Se autoriza al Consejero de Educación para dictar cuantas dispo-
siciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución del presente
Decreto.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

Modificación de la relación de puestos de trabajo
y plantilla presupuestaria

Se habilita al Consejero de Hacienda para realizar las modifica-
ciones de la relación de puestos de trabajo y de la plantilla presu-
puestaria que resulten necesarias para la aplicación de lo dispuesto
en el presente Decreto.

DISPOSICIÓN FINAL TERCERA

Modificación de créditos presupuestarios

Se autoriza al Consejero de Hacienda para habilitar y modificar
los créditos presupuestarios derivados de la estructura orgánica es-
tablecida en este Decreto.

DISPOSICIÓN FINAL CUARTA

Entrada en vigor

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,

debiendo adaptarse la relación de puestos de trabajo y plantilla pre-
supuestaria a lo dispuesto en el mismo.

Dado en Madrid, a 2 de agosto de 2007.
La Consejera de Educación, La Presidenta,

LUCÍA FIGAR DE LACALLE ESPERANZA AGUIRRE GIL DE BIEDMA

(03/21.508/07)

B) Autoridades y Personal

Consejería de Justicia y Administraciones Públicas

3151 DECRETO 124/2007, de 30 de agosto, del Consejo de Go-
bierno, por el que se nombra a don Antonio González Te-
rol Director General de Asuntos Europeos de la Conseje-
ría de Justicia y Administraciones Públicas.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 21.m) y 45 de la
Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la
Comunidad de Madrid, a propuesta del Vicepresidente Segundo y
Consejero de Justicia y Administraciones Públicas, el Consejo de Go-
bierno, previa deliberación, en su reunión del día 30 de agosto de 2007,

DISPONE

Nombrar a don Antonio González Terol Director General de
Asuntos Europeos de la Consejería de Justicia y Administraciones
Públicas.

Dado en Madrid, a 30 de agosto de 2007.

El Vicepresidente Segundo y Consejero La Presidenta,
de Justicia y Administraciones Públicas, ESPERANZA AGUIRRE GIL DE BIEDMA

ALFREDO PRADA PRESA

(03/21.518/07)

Consejería de Familia y Asuntos Sociales

3152 DECRETO 125/2007, de 30 de agosto, del Consejo de Go-
bierno, por el que se nombra a don Carlos Javier Zorí Mollá
Director de la Agencia Madrileña para la Tutela de Adultos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.m) de la
Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de
la Comunidad de Madrid, corresponde al Consejo de Gobierno de-
cidir el nombramiento y cese de los cargos de la Administración
autonómica con categoría igual o superior a Director General, pre-
via propuesta del Consejero correspondiente.

En su virtud, una vez oído el Consejo de Administración de la
Agencia Madrileña para la Tutela de Adultos, a propuesta de la Con-
sejera de Familia y Asuntos Sociales, el Consejo de Gobierno, pre-
via deliberación, en su reunión del día 30 de agosto de 2007,

DISPONE

Nombrar a don Carlos Javier Zorí Mollá Director de la Agencia
Madrileña para la Tutela de Adultos.

Dado en Madrid, a 30 de agosto de 2007.
La Consejera de Familia y Asuntos Sociales, La Presidenta,

MARÍA GÁDOR ONGIL CORES ESPERANZA AGUIRRE GIL DE BIEDMA

(02/21.517/07)

Consejería de Empleo y Mujer

3153 ACUERDO de 30 de agosto de 2007, del Consejo de Go-
bierno, por el que se nombra a don Diego Valle Aguilar Se-
cretario General del Servicio Regional de Empleo de la
Consejería de Empleo y Mujer.

La Ley 5/2001, de 3 de julio, de creación del Servicio Regional
de Empleo, prevé, en su artículo 11, la existencia de un Secretario
General, bajo la dependencia de la Dirección General del Servicio
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I. COMUNIDAD DE MADRID

A) Disposiciones Generales

Consejería de Educación

3373 CORRECCIÓN de errores del Decreto 118/2007, de 2 de
agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Educación.

Advertidos errores en la publicación del Decreto 118/2007, de 2
de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Con-
sejería de Educación (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID número 207, de 31 de agosto de 2007), se procede a su correc-
ción en los siguientes términos:

El tenor literal de la letra a) del apartado 2 del artículo 7, que dice:
“La Subdirección General de Centros de Educación Secundaria, a la
que corresponde el ejercicio de las funciones comprendidas entre los
párrafos a) y f) del apartado 1 de este artículo, respecto de los cen-
tros que impartan Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y
Educación de Personas Adultas”; debe decir: “La Subdirección Ge-
neral de Centros de Educación Secundaria y de Enseñanzas de Ré-
gimen Especial, a la que corresponde el ejercicio de las funciones
comprendidas entre los párrafos a) y g) del apartado 1 de este artícu-
lo, respecto de los centros que impartan Educación Secundaria Obli-
gatoria, Bachillerato, Enseñanzas de Régimen Especial y Educación
de Personas Adultas”.

En la letra b) del apartado 2 del artículo 7, donde dice: “... así
como en los párrafos g), h), i) del apartado 1...”; debe decir: “... así
como en los párrafos h) e i) del apartado 1...”.

En las letras a), b), c), d), f), g), h), i) y j) del apartado 1 del artícu-
lo 11, debe quedar suprimida la referencia a “Educación Infantil,
Primaria y Especial”.

En la letra t) del apartado 1 del artículo 11, donde dice: “... perso-
nal docente no universitario, así como del personal...”; debe decir:
“... personal docente no universitario e Inspectores de Educación,
así como del personal...”.

En la letra b) del apartado 2 del artículo 11, donde dice: “... en re-
lación con el profesorado de Educación Secundaria, Formación Pro-
fesional y Régimen Especial...”; debe decir: “... en relación con el
profesorado de Educación Secundaria, Formación Profesional y Ré-
gimen Especial, e Inspectores de Educación...”.

Madrid, a 18 de septiembre de 2007.—El Secretario General Téc-
nico de la Vicepresidencia Primera y Portavocía del Gobierno, Bor-
ja Sarasola Jáudenes.

(03/23.034/07)

B) Autoridades y Personal

Consejería de Justicia y Administraciones Públicas

3374 ORDEN de 3 septiembre de 2007, de la Vicepresidencia Se-
gunda y Consejería de Justicia y Administraciones Públi-
cas, por la que se aprueban las bases para la formación de
bolsa de trabajo supletoria a efectos de contratación a
tiempo cierto de las categorías de “Titulado Superior, gru-
po I, nivel salarial 9, Área D, especialidad Psicología” y
“Titulado Medio, grupo II, nivel salarial 7, Área D, espe-
cialidad Trabajo Social”, en el ámbito de la Dirección Ge-
neral de Relaciones con la Administración de Justicia.

La Vicepresidencia Segunda y Consejería de Justicia y Adminis-
traciones Públicas aprueba las bases para la formación de bolsa de
trabajo supletoria a efectos de contratación a tiempo cierto.

Las categorías para la formación de dicha bolsa son las siguientes:
— Titulado Superior, grupo I, nivel salarial 9, Área D, especiali-

dad Psicología.
— Titulado Medio, grupo II, nivel salarial 7, Área D, especiali-

dad Trabajo Social.
Las bases aparecen expuestas en el tablón de anuncios de la Vice-

presidencia Segunda y Consejería de Justicia y Administraciones
Públicas, Gran Vía, número 18, planta baja, en la Dirección General
de Relaciones con la Administración de Justicia, calle Alcalá, núme-
ro 4, tercera planta, y en la Oficina de Atención al Ciudadano, Gran
Vía, número 3.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días na-
turales, contados desde el siguiente al de la publicación de esta
convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID.

Los sucesivos anuncios derivados de esta convocatoria serán pu-
blicados en los tablones de anuncios anteriormente mencionados.

Madrid, a 3 de septiembre de 2007.—El Vicepresidente Segundo
y Consejero de Justicia y Administraciones Públicas, PO (10 de ju-
lio de 2007), el Viceconsejero de Justicia y Administraciones Públi-
cas, Alfonso Cuenca Miranda.

(03/22.979/07)

Consejería de Justicia y Administraciones Públicas

3375 RESOLUCIÓN de 12 de septiembre de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se aprueba y
publica la composición definitiva de integrantes de la lista
de espera del Cuerpo de Técnicos Superiores Especialis-
tas, Especialidad de Estadística, de Administración Espe-
cial, Grupo A, de la Comunidad de Madrid.

Mediante Orden 436/2006, de 8 de febrero, de la entonces de-
nominada Consejería de Presidencia (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID de 28 de febrero), se convocaron pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo de Técnicos Superiores Es-
pecialistas, Especialidad de Estadística, de Administración Espe-
cial, Grupo A, de la Comunidad de Madrid, que han sido resuel-
tas por Resolución de 22 de junio de 2007, de la Dirección
General de Función Pública.

De conformidad con lo establecido en el artículo 4 del Decre-
to 50/2001, de 6 de abril, por el que se regulan los procedimien-
tos de cobertura interina de puestos de trabajo reservados a per-
sonal funcionario en la Administración de la Comunidad de
Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 19
de abril), y en la base decimotercera de la propia convocatoria de
pruebas selectivas, procede la formación de una lista de espera,
integrada por un máximo de 20 candidatos, con los aspirantes del
turno libre que, habiendo aprobado alguno de los ejercicios de la
oposición, no superen el proceso selectivo, salvo que manifiesten
expresamente su voluntad de no formar parte de dicha lista de es-
pera, o que el Tribunal de Selección anule el examen de alguno
de los ejercicios de la oposición, por incumplimiento de las nor-
mas legales y reglamentarias de aplicación en la presente convo-
catoria.


